
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-01132. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que el término 

ordenado en auto de fecha 11 de marzo de la presente anualidad no ha fenecido, 

en consecuencia, permanezca el proceso en secretaría hasta tanto se dé el 

vencimiento.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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